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Versión preliminar de la CURH: 
Carta Universal de las Responsabilidades Humanas (CURH)
Preámbulo
Está extensamente convenido que el mundo enfrenta ahora crisis múltiples e inauditas, juntándose por primera vez en la historia de forma concentrada, lo que ahora amenaza la propia existencia de la vida en nuestro planeta. La degradación ecológica, el agotamiento de los recursos, las calamidades naturales, la pérdida de biodiversidad, la contaminación, el cambio de clima; la violaciones de los derechos humanos, los choques entre las religiones y los choques dentro de y entre los estados, la corrupción, las desigualdades crecientes y los niveles sumamente inaceptables de pobreza, desnutrición y muertes de inanición, todos alcanzando niveles máximos en el tiempo de nuestras vidas, ponen en entredicho la propia posibilidad que la civilización humana continúe en algo como la forma en que la conocemos. 
Estos problemas, se reconoce ahora ampliamente, provienen del inmenso impacto de los seres humanos sobre sus vidas sociales, económicas, políticas y culturales respectivas, y sobre la biosfera que sostiene toda la vida en el planeta. La mundialización ha elevado la conciencia de la interdependencia entre individuos, sociedades y entre los humanos y la naturaleza. Pero al mismo tiempo, somos testigos de la desintegración de las comunidades, de los sistemas de conocimiento y las sabidurías tradicionales, la corrosión de las visiones del mundo morales, religiosas y culturales, y sus sistemas de ética acompañantes que en el pasado definían las relaciones entre humanos y nuestra relación con los ecosistemas, nuestra relación con la gestión de nuestros recursos colectivos y nuestras relaciones económicas. De hecho, para muchos, la mundialización no ha significado más que la substitución de comunidad genuina por la dependencia sobre el mercado, y el rechazo de sus aspiraciones democráticas y la búsqueda de autonomía y libertad genuinas. 
 Muchas de las instituciones sociales que han surgido del pasado –estados, instituciones democráticas, religiones, burocracias, sistemas institucionalizados de producción de conocimientos, negocios, el orden económico internacional y, sobre todo, nuestras instituciones educativas– no han sido capaces de encarar los desafíos del siglo XXI. De hecho en muchos casos, en realidad están contribuyendo al daño ambiental, al marginamiento de las minorías y de los pueblos indígenas y al daño ambiental que se está profundizando, al marginamiento de las minorías y las personas indígenas y al profundizamiento de las crisis económicas cíclicas y sus inmensas consecuencias sociales negativas. Igual de importante, no han estado a la altura de la tarea de desarrollar nuevas alternativas que sean apropiadas para la gestión de las crisis crecientes y no han demostrado una actitud responsable hacia el futuro, el futuro de nuestros hijas et hijos y el futuro de todas las especies que cohabitan con nosotros en este bello planeta, prefiriendo ganancias a corto plazo a una sustentabilidad a largo plazo. Se necesitan por consiguiente fortalecerlos y alertarlos al hecho que ellos, también, y no sólo los individuos, tienen responsabilidades por la calidad y la perpetuación de la vida en este planeta. Se necesita encontrar urgentemente un equilibrio entre las responsabilidades del individuo, por ejemplo hacia el consumo responsable y el uso personal de los recursos que promuevan la sustentabilidad, y las responsabilidades de los actores colectivos cuyo poder y cuyo alcance les dan inmensa influencia sobre las condiciones estructurales que idean la mayoría de nuestras vidas. 
Ante estos desafíos inauditos, es evidente que a pesar de todas las buenas intenciones incluidas en la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos, algo sigue faltando. Pues aunque todas las personas tengan obligaciones iguales con respeto a sus derechos humanos, también se debe reconocer que sus responsabilidades son proporcionadas con sus derechos a la vida, la libertad, la seguridad, la libertad, el trabajo, la educación, la dignidad y una parte justa de los recursos de la Tierra, y requieren respeto absoluto de los derechos de otros. 
La pregunta clave se vuelve entonces la identificación de estas responsabilidades y la mejora de la capacidad de ejercer estas responsabilidades y el deber de ser totalmente responsables de las consecuencias de sus acciones en todos los ámbitos del esfuerzo humano. 
Reconociendo la necesidad de identificar estas responsabilidades básicas a través de un proceso colectivo y democrático, y buscando contextualizarlos en culturas, profesiones y otros campos de actividad específicos, ofrecemos más abajo una Carta Universal de Responsabilidades Humanas definiendo la posición ética básica de los seres humanos como individuos, y nuestras instituciones sociales, políticas y económicas al nivel colectivo los unos hacia los otros, nuestras sociedades, nuestros recursos compartidos colectivamente y el medio ambiente. Se propone que esto promueva la internalización de un sentido de la realidad de estas responsabilidades de manera que ellas inspiren nuevos comportamientos, actitudes y valores, nutran un nuevo sentido de la posibilidad de un futuro humano sustentable y promuevan relaciones nuevas y viables entre nosotros y con la Tierra. 
La Carta básica está inspirada por diez principios enumerados más abajo para guiar el ejercicio de los derechos humanos y las responsabilidades humanas, y se prevé que la propia Carta como documento amplio y universal dará la base para muchas sub-cartas que apliquen los principios generales a cualquier situación, grupo social y campo de actividad específico. Está dirigida a todos los actores en el ámbito social que habitamos colectivamente: individuos, familias y comunidades locales; negocios, gobiernos y otras instituciones de gobernanza incluso internacionales, organizaciones de la sociedad civil, actores de movimiento sociales, comunidades de fe, sindicatos, medios de comunicación y grupos profesionales a niveles regionales, nacionales e internacionales. 
Principios para guiar el ejercicio de las Responsabilidades Humanas
1- Somos todos responsables por asegurar que los Derechos Humanos se afirmen y protejan en nuestras acciones, actitudes, valores y maneras de pensar. 
2- La realización de la propia dignidad de uno involucra garantizar activamente la libertad y la dignidad de los otros. 
3- Las responsabilidades incluyen crear las condiciones para el cumplimiento del potencial humano incluyendo necesidades materiales y aspiraciones no materiales, así como obligaciones de abstenerse de causar daño.
4- La paz duradera sólo se puede realizar en un estado de libertad y de justicia, y a través de un proceso de verdad y conciliación que sea respetuoso de la dignidad humana y de los derechos humanos. 
5- El desarrollo, uso y consumo de los recursos naturales para satisfacer las necesidades humanas y la búsqueda de prosperidad material debe ser apoyado por un compromiso con los principios de la sustentabilidad, la precaución y la justicia ecológica, garantizando una protección proactiva y salvaguardando de forma creativa la biodiversidad con distribución justa de los recursos naturales y los hechos por los humanos. 
6 - El pleno potencial del conocimiento y el saber hacer se alcanza a través de la valoración de los diferentes sistemas de conocimiento y de las diferentes maneras de saber, su compartir y su aplicación al servicio de la construcción de la solidaridad en una cultura pluralista de la paz. 
7- La libertad de la investigación científica implica ser guiado por criterios éticos como la mejora de la biodiversidad, el respeto de la dignidad de la vida humana y de las formas de vida no humanas y el respeto de los límites y de las posibilidades del conocimiento humano.
8- El ejercicio del poder sólo es legítimo cuando sirve el bienestar de todas y todos, y debe ser responsable hacia aquéllas y aquéllos sobre quienes se ejerce, a quienes se debe también rendir cuentas. 
9- Al tomar decisiones sobre prioridades a corto plazo, la evaluación de las consecuencias a largo plazo debe concurrir con las prioridades éticas de medios justos y mayordomía ambiental intergeneracional, tomando en cuenta tanto los riesgos como las incertidumbres.
10- Para encarar los desafíos de hoy y de mañana, el unirse en la acción se debe equilibrar con el respeto de la libertad, y de las pluralidades y especificidades culturales. 
Carta Universal de las Responsabilidades Humanas
La Carta Universal de las Responsabilidades Humanas espera construir culturas de responsabilidad con generación de amplias discusiones y conciencia a propósito de los imperativos de internalizar el concepto y las prácticas de las responsabilidades para promover relaciones saludables entre los seres humanos, entre las sociedades y entre la humanidad y los ecosistemas para constituir un nuevo orden mundial sustentable. 
Como individuos y como actores colectivos aceptamos la responsabilidad de: 
· Desarrollar culturas de la responsabilidad a través de la educación y concienciación y motivar a las personas y otorgarles el poder para intervenir siempre que y dondequiera que ocurran violaciones de los derechos. 
· Cuestionar y tratar las injusticias económicas, sociales y culturales, y transformar las estructuras que crean las condiciones de dominación y de explotación. 
· Asegurar que el estado provea oportunidades y recursos para que los individuos comprendan su potencial más pleno y promueva una distribución justa de los recursos, sobre todo para los sectores sociales históricamente desposeídos. 
· Asegurar la responsabilidad del estado a escuchar proactivamente y responder adecuadamente a las necesidades del pueblo y apoyar activamente un proceso democrático participativo que garantice una representación mayor de las mujeres y las minorías en el proceso político. 
· Asegurar que las instituciones gubernamentales y judiciales reflejen los valores que respetan la dignidad y los derechos humanos y, cuando sea apropiado, incorporar el principio del perdón y de la expiación por males pasados. 
· Tomar la responsabilidad de retirar a los representantes y las autoridades que ejercen el poder cuando se viole el bien común y hacerlos judicialmente responsables, sin impunidad. 
· Asegurar que no comprometan el proceso político la corrupción, la intimidación y la criminalización de los intereses creados de los actores poderosos y que todos los actores tengan igual oportunidad de inclusión en el proceso político. 
· Afirmar la responsabilidad de promover una cultura de no violencia, de justicia y de negociación como medios de resolución de conflictos a niveles tanto individuales, nacionales e internacionales. Deben resolverse los conflictos entre naciones, estados e instituciones a través del diálogo y los medios no violentos. 
· Asegurar que el ejercicio de la autoridad sea tal que tenga obligación de rendir cuentas para el beneficio de aquéllos sobre los que se ejerce.
· Nutrir y promover el potencial humano individualmente y colectivamente para el progreso sustentable y el desarrollo de la humanidad y para evitar la humillación y la deshumanización de los marginados y excluidos. 
· Asegurar que los medios de comunicación tanto electrónicos como impresos jueguen un papel muy proactivo para movilizar las opiniones públicas sobre las problemáticas que afectan el bienestar de cada ciudadano y jueguen plenamente su papel de guardianes de la democracia y la gobernanza como cuarto poder. 
· Crear mecanismos para regular las fuerzas del mercado para que se salvaguarden la existencia y el bienestar de los humanos y la naturaleza y para cuestionar el proceso de mercantilización para ganancias excesivas. 
· Entender, nutrir y desarrollar los recursos humanos, las culturas y la creatividad, y difundir los conocimientos libremente dentro de los bienes comunes. 
· Seguir objetivos espirituales y morales y respetar estas aspiraciones entre todas las personas y culturas. 
· Considerar el sustento y el bienestar de todos los habitantes del planeta en cada acción de la vida diaria, y cuestionar la ganancia excesiva que pone en riesgo los recursos comunes y las personas. 
· Salvaguardar creativamente la salud de los recursos comunes al no destruir ni contaminar nuestro medio ambiente compartido, y evitando el consumo excesivo para guardar los recursos para las generaciones futuras y para el rejuvenecimiento del medio ambiente. 
· Inculcar costumbres que promuevan prácticas de un vivir sustentable que reduce las necesidades humanas, y anima la práctica de reciclar y de reusar. Esto involucra la práctica de sustentos sustentables en los ámbitos claves de la energía, el agua, la alimentación, la promoción de prácticas de agricultura biológica y el apoyo de la biodiversidad y la justicia ecológica. 
· Reconocer y respetar los diferentes conjuntos de conocimientos y de sabiduría que incluyen sistemas de conocimiento tradicionales para una coexistencia armoniosa, y comprometerse con estos diferentes conjuntos de conocimiento para formar una solidaridad por el vivir responsable, reconociendo y respetando los límites y las posibilidades del conocimiento humano. 
· Considerar debidamente la mejora de la biodiversidad, el respeto de la dignidad humana y las formas no humanas de la vida al conducir investigaciones científicas. 
· Promover una cultura de pluralismo y de respeto de las diferencias culturales comprometiéndose en la acción social para la promoción de la resolución de los conflictos, de la paz y de la armonía. 
· Proteger la vida y abstenerse de hacer daño y promover el bienestar físico, psicológico, emocional y ecológico de todas y todos en todas circunstancias. 
· Respetar y afirmar las diferencias de género, de orientación sexual, de etnicidad y los derechos minoritarios. 
· Asegurar la práctica de las éticas profesionales en cada sector de actividad. 
· Comprometerse con esta Carta en cada uno de los ámbitos individuales, profesionales, culturales, institucionales y comunitarios. 
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